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LOTERIA NACIONAL DE BENEFICENCIA
UNIDAD FINANCIERA INSTITUCIONAL

NACONAL ÐE B¡NÊf|CT.]CIA DE ESAL!'¡\DOfl

Actq de lnexistencio de lnformoción Oficioso

En lo ciudod de Scn Solvodor, o los treinto díos del mes de junio del oño
dos mil diecisiete, se informo o lo ciudodonío que después de hober
ogolodo los procedimientos institucionoles respecto ol registro de lo
informoción considerodo oficioso, se determino que lo informoción oficioso
relocionodo con el Art. l0 numerol I ó y que literolmente dice:

Extrocto del Arl. t0 de lo LAIP referenle ql Eslóndor: Numerol ló: "El diseño,
ejecución, montos osignodos y criterios de occeso o los progromCIs de
subsidios e incentivos fiscoles, osí como el número de los beneficiorios del
progromo."

Es inexistente, en razón que lo Loterío Nocionol de Beneficencio, no
cuento dentro de sus funciones con progromos de subsidios e incentivos
fiscoles.

No hobiendo otro osunto que decloror, se cierro lo presente octo, poro lo
cuol firmo en fe de constoncio de lo inexistencio de lo informoción ontes
detollodo.
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